
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA". 

Municipio: Santa Catarina, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Carlos Mario Estrada Urbina en su carácter de Representante ante el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana del Partido de MORENA para contender bajo la figura 
de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento 
de Santa Catarina S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del 
presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

t 
u 

º' 1. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por Q) --0 ~ 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 3 ~ 9

, 

San Luis Potosí. ..:.; :J 
eº' 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por ~\()~ 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosi, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima ~ 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electo el 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII . Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 9:36 nueve treinta y seis horas del día 27 veintisiete del mes de marzo del año 
2018, fue presentada ante EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. J. CRUZ GARCIA CORDOVA, en 
su carácter de candidato a presidente del Partido Político MORENA, integrante de la 
COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", documento en el que se consignan 
los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el C. J. Cruz García Córdova: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales c...J 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de a) O 1 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el--zJ ~ ; 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del ~ u 0 

candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad d 'J 
económica con la firma autógrafa del candidato. ::Í. ~ 
Asimismo por ser este un caso se reelección anexo la documentación que corresponde siendo, ~ f 
La solicitud de registro del proceso anterior, la constancia de mayoría de 2015, Ja licencia 
solicitada al cabildo para separarse del cargo, la constancia de inexistencia de sanciones de la 
auditoria superior del estado 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. MA. LUISA VILLAZANA LOPEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; :\:í 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la ~ ~ ~ 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir ~ 1~ ~ 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de :&:~en. 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular~, 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposicione 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargo'-...~ 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) N~~ 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la~ 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autori es~ 
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electorales; í) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luís 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. MARIA COLVI RAMOS RODRIGUEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Marcos Duran Medina. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostátíca, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No 1ener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
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firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Ricardo Medina Rubio. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación,· copia certificada del acta de a 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. V -O ~ 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA.~ ~ d 
GUADALUPE CERVANTES CHAIREZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia~ :> 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de O c5 1 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del ~ Jl ~ 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado .~, 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas ~ 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no .o~ r-l ~ 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido ] 1~ ~ 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en t ~ ~ 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la ~ 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de l o~ 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos -........~ 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la qu~~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. . ~ 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MA. 
ISABEL MEDINA REYES. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

e¡) ,J campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la -O_g ~ Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
- <V a - supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
_:_;. '5 f Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
e o ú de que ha aceptado la postulación. 

;;;;¡_ J) pC Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ARTURO MARTÍNEZ ROCHA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
FRANCISCO MONTERO YÁÑEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
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antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina. 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
GR/CELDA JUÁREZ BUENO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 0 ~ 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos~ -O l 

de que ha aceptado la postulación. _ ~ º< 

Por el can_d!dato ~ Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C . ..:..;: ::> ~ 
RUFINA YANEZ MENDEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por O (3 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y Z J1 f4 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario d~ 

Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por I~ ~ 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no a ~ 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido~ ~ ~ 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en ~ 1~ ~ 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para .:t :J')a:l 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la~ 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato~ 
de que ha aceptado la postulación. ~

Por el candidato~ Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Mario~ 

ALBERTO GAL VAN REYES. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ~ 
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ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

~,_g ':J Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi; Constancia firmada por el candidatos 
-O ~ 0~ de que ha aceptado la postulación. 
::=; ~ t Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

(} 6 d ALEJANDRO MONTERO RUBIO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
;i.. J) p=- por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA. 

GUADALUPE RAMÍREZ MARTÍNEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
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Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ESTELA MARTÍNEZ QUINTO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

0 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso~ -o 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro _ <0 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos~ ~ 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no r::::5 c5 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 2. JJ 1 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita par~ 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, l a~ 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. ...,t:; ~ 1 0 

...... l'J .( 

~ IJ t) 

XI. Que con fecha 14 catorce del mes de abril del año 201 8, el Consejo Estatal Electoral y de ~ ~ ~ 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del ~~ 
Dictamen respectivo, que el Partido Político del ENCUENTRO SOCIAL que solicita el registr~ 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores d 
Representación Proporcional, en. acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
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Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
ENCUENTRO SOCIAL por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Gricelda Juárez. Bueno constancia de domicilio error en el nombre. 
• Manifestación de la selección. de sus candidatos fueron de conformidad con las normas 

estatuitarias del partido, para todos los integrantes de la planilla. 
• Francisco Montero Yáñez, falta carta de no antecedentes penales. 
• Alejandro Montero Rubio, falta aceptación de la postulación. 
• Ma Guadalupe Ramírez Martinez. Solo tiene acta de nacimiento en copia simple y falta 

aceptación de la postulación. 
• Señalar la cuota joven, de la primera a tercera formula. 
• Señalar cual es la cuota indígena y exhibir un escrito firmado por cada persona donde 

indique su auto adscripción y reconocimiento indígena. 

XI 11. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político del Trabajo, en atención 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente documentación: 

• Escrito donde solicita la sustitución de Gricelda Juárez Bueno por Zenaida Hernández 
Vizcalla, así mismo solicita la sustitución de Rutina Yáñez Méndez por Cristina Vizcalla 
Hernández, anexando la correspondiente documentación de ambas y señala que es la 
cuota joven. 

• Dictamen de MORENA donde índica que los candidatos fueron seleccionados de 
acuerdos a las normas estatuitarias, en el cual contempla a para todos los integrantes 
de la planilla. 

• Acta de nacimiento y aceptación de la postulación de Ma. Guadalupe Ramírez Martínez. 
• Solicita sustitución de Francisco Montero Yáñez por Aniceto Rubio Martínez y anexa 

toda la documentación necesaria. 
• Anexa escritos firmados de las personas que son la cuota indígena. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de Ja Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Santa 

t 
u 

Catarina, S.L.P., encabezada por el C. J. Cruz García Córdova como candidato a Presidente 
0 

Municipal, propuestas por el Partido MORENA, fue presentada dentro del plazo que refiere la <V-o ~ 
respectiva convocatoria. -O a) ~ 

-- U '~o- ( 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere{:J 6 ~ 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos;;¿:_ J) f 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 297, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, ~~ , 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de ~ 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los JY "J 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no .:;¡ ~ ( 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 't 1( ~ 
el Partido ENCUENTRO SOCIAL, es de resolverse y se: :::i::-~ m 

RESUELVE ~ 
PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista d 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO~ 
del MORENA integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para el~ 
Ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección ~ 

correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 
Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal: J. Cruz García Córdova 
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Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Ma. Luisa Villazana López 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: María Colvi Ramos Rodríguez 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Marcos Duran Medina 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Ricardo Medina Rubio 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ma. Guadalupe Cervantes Chairez 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ma. Isabel Medina Reyes 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Arturo Martínez Rocha 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Aniceto Rubio Martínez 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Zenaida Hernández Vizcalla 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Cristina Vizcalla Hernández 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Mario Alberto Galván Reyes 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Alejandro Montero Rubio 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ma. Guadalupe Ramírez Martínez 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Estela Martínez Quinto 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 
del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 
veinte de abril del año 2018. ~ 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Cruz V~ C alixto t 

Sandra Rodríguez Jordán Ma ría Edi 1 ámez Zúñiga 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA CONSEJE:z,~~ETARIA 

M et ~~lde. Soue edC\ ~dM~ rec 
Matildc Sa uceda Ramírez '"'ª lsela Ma•Hnez Ramóm 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA CONSEJERA CIUDADANA 

fle1ad../c.1 fd,tHo2. Bu e-'7?5 
Heladia Yáñez Bueno 

CONSEJERA CIUD PROPIETARIA 

~ CP,.-7 
B eoMz A-dna~a Cc:w·JveYa-5 Ara:Jo 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO ACCION NACIONAL 

Municipio: Santa Catarina, San Luis Potosí, a 20 veinte del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Lic. Alejandro Fernández Hernández en su carácter de Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Político Acción Nacional, para contender en el proceso de elección 
de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de julio del presente año; QJ_g- 1 

por lo anterior, y ~ ~ , 
o - e) 

..-'e'" "'J 
RESULTANDO 'Ó o 

~ JJ\ 
l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

'°~ I".} ' 
11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por ~ O 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se ~ 1~ ; 

encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima :::r:.~ ( 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral,~ 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el ~ 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 14:09 catorce horas con nueve minutos del día 27 del mes de marzo del año 
2018, fue presentada ante EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Alejandro Fernández Hernández, 
en su carácter de Secretario General en Funciones del Partido Político Acción Nacional, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, la C. Analy Nieto Mar : Copia certificada del acta 
de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 
director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
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puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener o 

una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ~ ..., 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabil idad " 

..)-

con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, ~ 
d o o 

estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De . " l"' -
V ' 1-' -

respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del -> v w ¿ > 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de ~ "' t!) 

>- o ~ 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado i ~ 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos aj e 
sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional-o-O 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo -:;---: ~ · 
postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. ~ ~ 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Víctor Duran Hernández: Copia~ '° ~ 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de ~~ rJ (J 

Seivicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el -O J.) \ 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; ~ •t:: ~ 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 1~m.. 
armadas en seivicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Eutimio Olvera Hernández: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Seivicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
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alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partído en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Síndico de Mayoria Propietario, la C. Flora Apolinar Martínez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o dírector del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Daniela Acuña Gutiérrez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, 
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por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el c

ci 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; " ,.. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas ~ 

f:.. o () 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso ~ >- ,,., 

11? " ,, por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro ~ ~ ~ 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos -; e ' 
-< ~ ~ públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no • 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en ~ C) 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para-o -O 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la -;;-_ ~ 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los....-t" -:J 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución U Ó 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos~ Jl ' 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Pablo ~~ ~ 'O 

Gutiérrez Segovia: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostát ica, por ambos 6 u ~ 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad o '~_& 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de .!:l:::..~ 
Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales ~ 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del "~ 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumpl ir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

' 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Gustavo Rodríguez Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Analy Nieto Mar: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa 
Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
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firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

~ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. ~ 
"-i Miriam Acsel Medina Pérez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
~ 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y ~ 
v o (l 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del lf' .,. -
V ~ 

Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no e: > .-f 
~ ~ 

antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría S ~ :l: 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de i 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser Q.) C5 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, ai:s> ~ < 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de;...¡: <..) 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa u Q 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos _.:2. J') ~ 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las º~ ¡'1 () 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser --d Q.) ~ 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano t 1

-C' ~ 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, .:t:::~ C:l 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos.~ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Aarón Martínez López: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a la~ autoridades electorales; i) ~ 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Pascual Yáñez Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i} No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Cristina Martínez Rubio: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c} No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e} No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administrélción federal , estatal o 
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municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 0 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser ó" 

v 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano . ,, ...... 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, ? o 

(f ·O / 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. V> r ..... 

~ .... 
Cí J.. ,¡. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Anahí ~ ~ e 
Medrano Botello: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, ~ ~ e: 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencía efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa <J _g 
Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales-:9 <l> .: 

expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del:k- <J 

Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito Ú ~ 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser~ JJ ~ 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 'V-
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que "- r-1 ~ 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales ~ Q.) " 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 'QS '2 :'.) 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos ..,L. ::r:»Gi 
de procedencía ilícíta para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, l~a . 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) N 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

X. Que con fecha 14 catorce del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Acción Nacional que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por Jos artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosi emitidos por el propio Consej~ 
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XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Acción Nacional por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación 
de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 

• Presentar solicitud de registro con la firma del representante estatal. 
• Señalar la cuota indígena en alguna fórmula de candidatos propietario y suplente 

y exhibir un escrito firmado por cada persona donde indique su auto adscripción 
y reconocimiento indígena 

XII. Que con fecha 18 dieciocho del mes de abril del año 2018, el Partido Político Acción 
\\.) C) ~ Nacional, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
-O~ J..... siguiente documentación: 

- \ o- • Solicitud de registro con la firma del Secretario General en Funciones. i ~ ~ Y posteriormente el día 19 diecinueve del mes de abril del año 2018, el Partido Acción 

;::S_ ú) ~ Nacional, presento el requerimiento restante, consistente en la señalización de la fórmula de 

candidatos auto adscritos y reconocidos como personas indígenas, con sus respectivos escritos 

firmados por dichas personas. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Acción Nacional se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021 . 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Santa ·" _.... 
Catarina, S.L.P., encabezada por la C. Analy Nieto Mar como candidata a Presidente Municipal, F o ~ 

propuestas por el Partido Político Acción Nacional, fue presentada dentro del plazo que refiere :;..., ~ ~ 
la respectiva convocatoria. g ~ 

r iJ 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el articulo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 

o ~ & 
~ 

289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 297, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del ~ (J 
Estado, se agregó el manifiesto escrito de la auto adscripción de la formula indígena y lo demás-V -o 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 5 ~ 
aquella normatividad que para ta l caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de d ~ 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que ..:;2_ JJ e 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a \ 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Acción Nacional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de~, 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO ~ 
ACCION NACIONAL para el Ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal: Analy Nieto Mar 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Víctor Duran Hernández 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Eutimio Olvera Hernández 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Flora Apolinar Martínez 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Daniela Acuña Gutiérrez 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Pablo Gutiérrez Segovia 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Gustavo Rodríguez Hernández 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Analy Nieto Mar 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Miriam Acsel Medina Pérez 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Aarón Martínez López 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: pascual Yáñez Martínez 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Crist ina Martínez Rubio 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Anahí Medrana Botella 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Acción Nacional de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros i Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

C z Verde Calixto t 
CONSEJERA PRESIDENTA 

Sandra Rodríguez Jordán María Edit Gámez Zúftiga 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA CONSEJERA CIUDADANA PR PIETARIA 

~ cUa'~l1~e ~a~~~~~~;ilaM ~ ru B~u.rt'i}n Ram' e•z 

CONSEJERA CIUDADANA CONSEJ DANA PR PIETARIA 

\-JeJc1 &.1~1 ~c¡ ñ, e2-{3 Ub'l..7:> 

Heladia Yáñez Bueno 
CONSEJERA CIUDA PROPIETARIA 

~u,\ n ~"' \ ·,o 9 O.. 

µ, <!JV\ \-"'(, '( o 
{)<j },."( \\ () 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO CONCIENCIA POPULAR. 

Municipio: Santa Catarina, San Luis Potosí, a 20 veinte del mes de abril del año 2018. 
0 
~ 

' - s:::: 
\_) -

V 1 STO para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría ~~ 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por ::% ~, 
OSCAR CARLOS VERA FABREGAT en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal 
del Partido Político Conciencia Popular, para contender bajo la figura de "ALIANZA 
PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "CONCIENCIA POPULAR, NUEVA Q.) 0 
ALIANZA Y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL"., en el proceso de elección del~ -0 
Ayuntamiento de Santa Catarina, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de- ~ ' 
julio del presente año; por lo anterior, y ~ B 

RESULTANDO ;Jl\ 
l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ~ 

<) _l ¡O 

San Luis Potosí. -tj ~ r;: 
0- I ~ 

..... <:: ~ 
11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por q) cr Cb 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se ::r::: ~ 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima~~ 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. ~ 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII . Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 23:50 horas con cincuenta minutos del día 27 veintisiete del mes de marzo del año 
2018, fue presentada ante EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por OSCAR CARLOS VERA FABREGAT, 
en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido CONCIENCIA POPULAR, 
integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 
Por la candidata a Presidente Municipal, BLANCA AURORA PEREZ RAMOS: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
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votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencía efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría N 

General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) ~ ~ 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; · ü ~ 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de ~ ~ 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar ~ ~ 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Q) ~ 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No-o ~ 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que ;;--::: u 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi; Constancia-:d 6 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de --s JI 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por ei--
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. ~ ~ rJ 0 

~ ~"' - tr \) 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. ARISTARCO MEDINA YANEZ: .Ú '~ ~ 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencia l ::i::.s:io: 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residenci~ 

efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa; Manifestación \.J.O 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito ~ 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 1 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no ~ 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido '-.~ 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en ~ 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para ~ 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la , 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. AMANCIO OROZCO PEREZ: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para \_ 

3 



votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

O ~campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
~ -S i.,... Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
__. cJ o J supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
~ -:J ~ Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
~ g rJ de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
~ \J ' \ hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. FLOR GONZALEZ RUBIO. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar r.ecursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. YANETH GARCIA MARTINEZ. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitl.ld, con un registro como 

4 4 



candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido N 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en . ~ ~ 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para .g ·.;;:: 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la (S ~ 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los :t:- ~ 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. O 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C.~ -Ó 
SAMUEL PONCE MA YORGA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por -;;-::: ~ · 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y Ó ~ 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del_:::2 \{) f 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) ,,._ 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar rl C 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que .. ~ µ ~ 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales ~ l.~ ~ 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que m '{! 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos :t:::':JJ 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la ~D_ 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No~ 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JUAN 

VELAZQUEZ MARTINEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose 
sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución ~Federal , la Constitución del 
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Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno 
de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el 
candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del 
partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
TERESA PEREZ REA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicil io y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en fa administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilfcita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, fa Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo 
postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MA 
JULIA OL VERA PEREZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose 
sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno 
de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el 
candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del 
partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ~ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. e \J 

ROBERTO MEDINA MENDEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ' G ·~ 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y ~ ~ 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del ::t::. ~ 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar <0 _¿ 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que :9 ti 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales~ -:5 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que Ú Ú 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recurso2_ JI 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 0 

firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de "'~ ';f 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ~ re: 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ~~ ! 
ORAC/O MARTINEZ ESTRADA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio Y~ ... 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del '-yt
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; ~ 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de ·\ ' 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar~ 
inhabilitado para ocupar cargos públ icos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales ~ 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que ~ 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos ~ 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la ~-
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No ~ 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que ~ 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia ~ 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ~ 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ERNESTINA SAUCEDA HERNANDEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de \..: 
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domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

~ hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
~ ~ iJ de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

-U ~ 0~ Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
~ u c-- encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
~ ~ .§ establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
Y Jl p.( firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
2 \ asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA 
MARTINEZ RODRIGUEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
VICTORINO MENDEZ MEDINA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida , expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
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encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos !"-\ 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la O \U 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No ' u· i: 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que ~ "
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia .::%: ~ 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ANACLETO MENDOZA MONTERO. ~ __g 
XI. Que con fecha 14 catorce del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de-0 ~ 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del:=; ~ · 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Conciencia Popular que solicita el registro de sus 15 O 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus~ J) ~ 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y o~ N ~ 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el ~ ,~ o 
propio Consejo. Q) a ~ 

.:z:~ 

XII . Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político~, 
CONCIENCIA POPULAR por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la ~ 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Constancia de residencia de Ma. Julia Olvera Pérez, no indica los años, y carta de 
antecedentes penales tiene error en el nombre. 

• Falta segundo tanto de todos los integrantes de las planillas excepto candidata a 
presidenta. 

• Señalar cual es la cuota indígena una formula propietario y suplente, exhibir un 

escrito firmado por cada persona donde indique su auto adscripción y 

reconocimiento indígena. 

XIII. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político CONCIENCIA 
POPULAR, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
siguiente documentación: 

• Anexo constancia de residencia de Ma. Julia Olvera Pérez indicando los años, y Ja 
carta de antecedentes penales con el nombre correcto. 

• Señalo la cuota indígena exhibiendo un escrito firmado por cada persona donde 

indica su auto adscripción y reconocimiento indígena. .. 
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XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 
SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Conciencia Popular, y Nueva Alianza , tal como consta en el acuerdo de convenio 
respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por 
lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 
TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Santa 
Catarina, S.L.P., encabezada por el C. BLANCA AURORA PEREZ RAMOS como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político CONCIENCIA POPULAR, fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 
CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191 , 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido CONCIENCIA POPULAR, es de resolverse y se: 
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RESUELVE 
PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
CONCIENCIA POPULAR para el Ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., integrante de la 
citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, 
el domingo 1 º de julio de 2018. 
Presidenta: Blanca Aurora Pérez Ramos 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario: ARISCARCO MEDINA YAÑEZ 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: AMANCIO OROZCO PEREZ 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario: FLOR GONZALEZ RUBIO 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente: JANETH GARCIA MARTINEZ 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: SAMUEL PONCE MAYORGA 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: JUAN VELAZQUEZ MARTINEZ 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: TERESA PEREZ REA 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: MA JULIA OLVERA PEREZ 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: ROBERTO MEDINA MENDEZ 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: ORACIO MARTINEZ ESTRADA 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: ERNESTINA SAUCEDA HERNANDEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: VICTORINO MENDEZ MEDINA 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: ANACLETO MENDOZA MONTERO 

SEGUNDO. Notífíquese al Partido Polítíco CONCIENCIA POPULAR de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Co~·t · Municipal Electoral en sesión de fecha 20 
veinte de abril del año 2018. 

Cruz Verd alixto Jt: 
CONSEJERA PRESIDENTA . 

Sandra Rodríguez Jordán María • d' h Gámez Zúñiga 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

~li:i/i#l 
CONSEJERA CIUDADANA CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

¡-le!q&, 1ºc, 'd c1 ñ 'VL Bu e/) l) 
Heladia Yáilcz Bueno 

CONSEJERA CIUDA PROPIETARIA 

·..-..~,,,,..--~·· .. Avila Montero 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

flof}ICIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA". 

Municipio: Santa Catarina, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 STO para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Carlos Mario Estrada Urbina en su carácter de Representante ante el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana del Partido de ENCUENTRO SOCIAL para contender 
bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los 
partidos políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, en el proceso de elección del 
Ayuntamiento de Santa Catarina S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 ºde 
julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por N 
medio del cual se reforman artículos de Ja Constitución Política del Estado Libre y Soberano de O ~ 
San Luis Potosí. Q.)] ~ 

~ <J ~ 
11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 porA J '( 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se Ú ~D( 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima j... \.l J' 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

o~ rJ <> 
111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , -O O~ 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el ~ 1~ g 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue :;t:~Ol. 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal~ 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/201 6 y acumulados, dictada el 02 • 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/201 8. ~ 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número~ 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución~ 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. ,"'-~ 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número~ 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciores a la Ley Electoral del ~ 



Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el periodo constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 23:00 veintitrés horas del día 27 veintisiete del mes de marzo del año 2018, fue 
presentada ante EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. J. CRUZ GARCIA CORDOVA, en su carácter de 

"'-~ PARCIAL uJUNTOS HAREMOS HISTORIA", documento en el que se consignan los datos 
~ personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 

de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 

. Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
~eticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 

siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el C. J. CRUZ GARCÍA CÓRDOVA: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 0 
económica con la firma autógrafa del candidato. aJ-0 
Asimismo por ser este un caso se reelección anexo la documentación que corresponde-O ~ º 
siendo, La solicitud de registro del proceso anterior, la constancia de mayoria de 2015, la~~ 
licencia solicitada al cabildo para separarse del cargo, la constancia de inexistencia de () u ~ 

sanciones de la auditoria superior del estado :;2.. \{)'? 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. MA. LUISA VILLAZANA LOPEZ: -cr 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial ~ ~ S 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia ~ 'a ~ 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; :t.::s-}D. 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de I~ 

Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir\ 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro d 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular~ 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente d~~ 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones~ 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargo 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 1a-Al. -
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las áutoridades v ~ 

. " ,.fi2, 3~ 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. MARIA COLVI RAMOS RODRIGUEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Marcos Duran Medina. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

§
General de Justicia del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

~ la solicltud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
~inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

l 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

~Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
\.l ~ncontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
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firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Ricardo Medina Rubio. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

r-.:. asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. O ~ 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. aj-O ':: 
Romana Medina Montero, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por--u <0 ° 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y-;-:_ ~ f 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del G (j e 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la ~ \{) ~ 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 1->~ rJ () 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso ~ ü -1:: 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro ~ -~ ~ 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos .::t,:Y.)D:l 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido ~ 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para~ 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la"-.~ 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de losl 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución . 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARI~ 
DOMINGA CASTILLO MEDINA, Copia certifica: a del acta de nacim

1
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ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
SIDRONIO MEDINA RUBIO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
IGNACIO RUBIO DURAN, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

~ antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
~Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
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Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA. 
TERESA MEDINA MONTERO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. (5 " 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas <0-0 ~ 
\.. 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso\} c..l 0 

por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro_:; ~ ~ 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos ó O C 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no á_ J) ~ 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

6 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para ~ ~ ~ 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la .9 JC ~ 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los ±QJ ~ ~ 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución OJ. 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatosj: 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA 
ANGELA MAR MONTERO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, po~ . 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y~ 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario de~ 

Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la ~ 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. ~ 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerza~ 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registr 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
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públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y. a las autoridades electorales; í) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
FELIPE DE LA CRUZ MEDINA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
GILBERTO CASTILLO MEDINA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

~ Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
~ Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

l armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

~~~té garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
'-'~puesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
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campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
SONIA GOMEZ ALMAZAN. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
cómo candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, Ja ó 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los c)-0 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitucióíl\) (\),, 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos -:;-:: u -
de que ha aceptado la postulación. -.\-" Ó 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el c.J_ VJ ~ 
ROSAL/NA GONZALEZ SALVADOR. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de r 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del ~ tj ~ 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la ~ 1.t:: ~ 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. ~;0i 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso · 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sid 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para . 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la . 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de lo~ 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constituciónv;r--
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Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 

XI. Que con fecha 14 catorce del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político ENCUENTRO SOCIAL que solicita el registro de 
sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de 
sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. _/ 
XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político del 
ENCUENTRO SOCIAL por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Constancia de residencia error en el nombre de Sonia Gómez Almazán. 
• Falta señalar que los candidatos fueron seleccionados de acuerdo a las normas 

estatuitarias del propio partido. 
• Rosalina González Salvador, falta constancia de no antecedentes penales. 

• María Ángela Mar de Jesús, falta constancia de no antecedentes penales. 
• Señalar la cuota joven y la cuota indígena exhibir un escrito firmado por cada persona 

integrando su auto adscripción y reconocimiento indígena. 

XIII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político ENCUENTRO 
SOCIAL, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
siguiente documentación: 

• Constancia de residencia con la corrección de nombre de Sonia Gómez Almazán. 
• Rosalina González Salvador anexa constancia de no antecedentes penales. 
• María Ángela Mar de Jesús, anexa constancia de no antecedentes penales. 

• Señala la cuota joven y la cuota indígena exhibiendo escritos firmados por cada persona 
• Escrito donde solicita la sustitución de Ma. Teresa Medina Montero, por Betania Segovia 

Montero anexando toda la documentación correspondiente, María Ángela Mar de Jesús 
por Mónica Medina Yáñez. 

• Anexa manifestación por parte del partido de que los candidatos fueron seleccionados 
de acuerdo a las normas estatuitarias del propio partido, con su correspondiente acta. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
e candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
~os articulas 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
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relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en Jos Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución ó r 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San V-O , 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de~ ~ 0 

Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. ;:;-:: ~ 
d (j 1 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos :?.. ~ 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Santa 
Catarina, S.L.P., encabezada por el C. J. Cruz García Córdova como candidato a Presidente "Ci . t 

., ._ (" ¡() 

Municipal, propuestas por el ENCUENTRO SOCIAL, fue presentada dentro del plazo que ~ 0 < 
refiere la respectiva convocatoria. ~ 1ª g 

3:: :y.:i-Ül 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refier 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 297, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral d 1 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos qu 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas ~ 

el ENCUENTRO SOCIAL, es de resolverse y se: ~: • 'cJ:;> /
1 .r·~ ~ 
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RESUELVE 
PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA", para el Ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 
Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal: J. Cruz García Córdova 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Ma. Luisa Villazana López 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: María Colvi Ramos Rodríguez 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Marcos Duran Medina 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Ricardo Medina Rubio 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Romana Medina Montero 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: María Dominga Castillo Medina. 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Sidronio Medina Rubio. 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ignacio Rubio Duran 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Betania Segovia Montero 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Mónica Medina Yáñez 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Felipe de la Cruz Medina 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Gilberto Castillo Medina 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Sonia Gómez Almazán 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Rosalina González Salvador 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de Ja Ley Electoral 
del Estado. 
Así, lo acuerdan y firman los miembros d~mité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 
veinte de abril del año 2018. 

Cruz erde Calixto ~ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

Sandra Rodríguez Jordán 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

CONSEJERA CIUDADANA 

María Edith Gámcz Zúñiga 

CONSEJERA CIUDADA~: P1 PIETARIA 

ft::r!Y..~? 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

t-1eJad/c1 ~"'ne."LJ}ue-no 
'Hcladia Yáiíez Bueno 

CONSEJERA CIUDADA ROPIETARIA 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA. 

Municipio: Santa Catarina, San Luis Potosí, a 20 veinte del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. LUISELLA GALLARDO GARCIA en su carácter de Coordinador Ejecutivo Estatal Político 
Electoral de Nueva Alianza, para contender bajo la figura de "ALIANZA PARTIDARIA" ~ ó 
integrada por los partidos políticos "CONCIENCIA POPULAR, NUEVA ALIANZA Y~ -0 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL"., en el proceso de elección del Ayuntamiento de Santa :;:. ~ 
Catarina, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de julio del presente año; --t- "J 
por lo anterior, y Ú O 

..:2. \{) 1 
RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de9~ rJ (O 
San Luís Potosí. -"d Q) ~ 

~ ,, ~ 
11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 61 3 por V ~ C!l. 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se :t.,:n 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima~ 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. "---"~ -

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

I 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
20?1 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 27 veintisiete del mes de marzo del 
año 2018, fue presentada ante EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por la C. LUISELLA GALLARDO GARCIA. 
en su carácter de Coordinador Ejecutivo Estatal Político Electoral de Nueva Alianza, integrante 
de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 11 7 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
Por la candidata a Presidente Municipal, BLANCA AURORA PEREZ RAMOS: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
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ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que O 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia Q.) ~ 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de -:g 0 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el .:...; 'J 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del O O 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad..:2- J) Y 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. ARISTARCO MEDINA YAÑEZ: e-- rl 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial º.; u S 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia ~ 1 5" 0 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa; Manifestación ~; Q'.l 

por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delit~ 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no l 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. AMANCIO OROZCO PEREZ: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad '<\~ su residencia efectiva e 
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ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públícos que hubiere desempeñado en 
Ja administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. FLOR GONZALEZ RUBIO. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. YANETH GARCIA MARTINEZ. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la S<?licitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
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públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
EDUARDO MELGAREJO SANCHEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) <U.-8 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso;-0 ~ -c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de_:.; <) 

la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar d ~ 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que;2 JJ 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la <> .?- N 1 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No -g l.) ' 

encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que Q) ~ ~ 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia ;i::~Q 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta d~

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. .. ......... ~ 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ANGEL 

MENDEZ DE LA CRUZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose 
sub júdice no esté garantizado en Jos términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades eléctorales; i) No encontrarse en alguno 
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de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el 
candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del 
partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
FELIPA MONTERO MEDINA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina, Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente ~e pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
l!lstituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
SUSANA ORTIZ HERNANDEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir l_a Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
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establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
RONY OLVERA BUENO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que ~ ó 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales--o--o 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que:-: ~ ~ 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos-:(j .g 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la~ ú e:: 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) N~ \[) \ 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 0~ 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ~ rJ "( 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. e- ~ ~ 
MIGUEL ANGEL DIAZ GUZMAN. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, '0 J~ ~ 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y .::i:;,::>J O: 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del~ 

Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) ':J..~ 

No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso;~ 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que . 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales ::::i 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que ~ 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos J; 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No · 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que ""' -
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia ~ \ 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
GARCIA MEDINA MA. ANTONINA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente;- constancia de domicilio y 
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antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

A, -00 N de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
w ~ Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
~ ~ 0

; encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
~ :J C establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

O O~ firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
;;2.. Jl 1 asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
MENDEZ MONTERO HILARIA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
DOMINGO PEREZ BOTELLO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e)...tJo estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
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encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C.J. 
CLEOTILDE CASTILLO MEDINA. Q) 0 
XI. Que con fecha 14 catorce del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de-:? 1 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del ..::.¡:: <.J 
Dictamen respectivo, que el Partido Político NUEVA ALIANZA que solicita el registro de sus O 6 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus ~ JJ F 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el ""~ N 
propio Consejo. ~ 0 e 
XI l. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
NUEVA ALIANZA por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación 

~ ·.e ;) 
v <:l CT 
J::. :J) 

de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: ~ " 
• Falta segundo tanto de documentos de toda la planilla excepto de candidata a~ 

presidenta. ~ 
• J. Cleotilde Castillo Medina falta constancia de no antecedentes penales l 

• Señalar cual es la cuota indígena una formula propietario y suplente, exhibir un 

escrito firmado por cada persona donde indique su auto adscripción y ~ 
reconocimiento indígena. ~ 

XI 11. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido NUEVA ALIANZA en atención 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente documentación: 

• Anexa un segundo tanto de documentos de toda la planilla. 
• Señalo la cuota indígena exhibiendo un escrito firmado por cada persona donde 

indica su auto adscripción y reconocimiento indígena. 

• Adjunto la constancia de no antecedentes penales de J. Cleotilde Castillo Medina. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán ~e cumplir 
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los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Conciencia Popular, y Nueva Alianza, tal como consta en el acuerdo de convenio 
respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por 
lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Santa 
Catarina, S.L.P., encabezada por el C. BLANCA AURORA PEREZ RAMOS como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político NUEVA ALIANZA, fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 
CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido NUEVA ALIANZA, es de resolverse y se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
NUEVA ALIANZA para el Ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., integrante de la citada 
Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el 
domingo 1 º de julio de 2018. 
Presidenta: Blanca Aurora Pérez Ramos 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario: ARISTARCO MEDINA YAÑEZ 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: AMANCIO OROZCO PEREZ 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario: FLOR GONZALEZ RUBIO 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente: JANETH GARCIA MARTINEZ 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: EDUARDO MELGAREJO SANCHEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: ANGEL MENDEZ DE LA CRUZ 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: FELIPA MEDINA MONTERO 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: SUSANA HERNANDEZ ORTIZ 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: RONY OLVERA BUENO 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: MIGUEL ANGEL DIAZ GUZMAN 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: MA. ANTONIA GARCIA MEDINA 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: HILARIA MENDEZ MONTERO 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: DOMINGO PEREZ BOTELLO 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: J. CLEOTILDE CASTILLO MEDINA 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político NUEVA ALIANZA de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros de~ité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 
veinte de abril del año 2018. 

Cruz V rde Calixto }(, 
CONSEJERA PRESIDENTA 

Sandra Rodríguez Jordán María E t Gámcz Zúñiga 
CONSEJERA CIIJDADANA PROPIETARIA CONSEJERA CIIJDADANA PROPIETARIA 

\-A a\ r \ de-So oce d c(f\ arn º~ re::L 
Matilde Sauceda Ra mírez ~li!:iL~ 

C\SEJERA ~A CONSEJERA CIUDADANA PROPI ETARIA 

}(_L~;;/~ - 1.¡ e,,LqJ,1~ Y)c11} e,,)_ B ue 
\.CC)()~v~ ~Vl~"l Y2\)Q.. ' f'le ladia Yáñez Bueno /JO 

CONSEJERA C IIJO 

Arma ustí'U'1 · Montero 

SECRETARIO T ECNICO PROPI ETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Municipio: Santa Catarina, San Luis Potosi, a 20 veinte del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el Lic. José Luis Fernández Martínez en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal ~ 
del Partido Político de la Revolución Democrática, para contender en el proceso de elección de 
Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por 
lo anterior, y 

RESULTANDO 
ó ~ 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por--581] l:J~ 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de :;-: 55 ~ 
San Luis Potosí. -:Ó C) ( 

~~~ 
11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se~ 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima ~ 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661 /2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a·la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 11 :49 once horas con cuarenta y nueve minutos del día 27 del mes de marzo del 
año 2018, fue presentada ante el COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL la solicitud de registro 
de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. José Luis Fernández Martínez, en 
su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Poi ítico de la Revolución 
Democrática, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 
así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, la C. Camilo Hernández Saldierna: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhaQjlitádo para ocupar cargos 

' 
2 

. · 1 
2 

.... , .: ~ . . . ~ ... ' .. .. Jt;. bQ·~ -
,,.,,.,,... ..._ -
·~," l'lj~ .. 



públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Juana Elena Ponce Bueno: Copia 
certificada del. acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e <0~ ~ 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defectoíl) 8 .:: 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de-;: cJ 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por eld '] 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda!,¿_ ú p 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas__..? {) 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a preces~, 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro ~ 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no "'~ rJ lQ 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido ¿; 0 S 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en Q3 '§ ~ 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para :.t: j-:¡ ~ 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la ~ 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Elvira Godínez Gutiérrez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en 
su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes p~nales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su . 
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caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Francisco Montero Yáñez: Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de Ja presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por eJ candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. J. Santos Correa Reyes: Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostátic~.por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad ge su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, 
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por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución ~ O 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos--Q~ 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la qu~ <.J ' 

hayan sido elegidos sus candidatos. ú 6 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la c~JJ~ 
Dominga Rubio González: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, p~ 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio ~~ ~ 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría Ci 

General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de ~ r-1 ~ 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta ~ ,g ll 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ~~~ 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al · 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Higinia 
Montero Rubio: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
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de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa 
Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

ó ~ aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
Q)--O ~ hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

--0 eJ o - de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
~ :J ~ Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Ernesto Medina Montero: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en , .que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Miguel Ángel Castillo Ramos: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer ~ Ó 1 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a la5.-0 "] 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para serO:: 0 'J 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberan°Ó 6 , 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, .d. J) ~ 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos._...::::'.-

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma~ 
Gumercinda Cabrera Ramírez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

0
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Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no -=e 9) S 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría ~ IS:::' ~ 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de :r. ~ m 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del ~stado Libre y Soberano 
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de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Laura 
Edvina Galván Guerrero: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de Ja credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luís Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Domingo Medina Mendoza: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la ,Ldencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su z:idencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de S~ ta Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penates- expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Pedro 
Medina de la Cruz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad ~L 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de ~ 
Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales e::::...:;: 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del ~ 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 0 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No <J-o 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la~ ~ -:: 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar ::._;. ~ 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 6 C5 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales5 J) ~ 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que . 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recurs~ 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de e Rl 

4>_ r-1 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ~ u .e' 

,.... J \) 
~ ~ :J 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. ~~m 
Eleuteria Yáñez Ramos: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la admihisfración federal, estatal o 
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municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir fa Constitución Federal, la Constitución del Estado, fa Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Leticia 
Galván Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en fa administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, fa 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 14 catorce del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político de la Revolución Democrática que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

< • 
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XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político de 
la Revolución Democrática por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Del C. Francisco Montero Yáñez; su credencial de elector ilegible, por lo tanto no se 
puede apreciar su vigencia, su constancia de domicilio tiene error en el nombre y en la 
aceptación de la candidatura no indico el principio porque el que se postula, si de 
mayoría relativa o de representación proporcional. 

• Del C. J. Santos Correa Reyes; en la aceptación de la candidatura no indico el principio 
porque el que se postula, si de mayoría relativa o de representación proporcional. 

• De la C. Ma. Higinia Montero Rubio; el resto de los documentos no coincide con el Acta 
de Nacimiento por la palabra Ma. 

• Del C. Domingo Medina Mendoza, del C. Pedro Medina de la Cruz y de la C. Eleuteria 
Yáñez Ramos; su credencial de elector ilegible, por lo tanto no se puede apreciar su 

-"' 

vigencia. ó 
XII. Que con fecha 18 dieciocho del mes de abril del año 2018, el Partido de la Revolución Q)~ 
Democrática, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la~ J 
siguiente documentación: ~ -J 

• Original y copia del Acta de Nacimiento de Higinia Montero Rubio ~ ~ 
• Copia legible de credencial de elector de Domingo Medina Mendoza 

• Copia legible de credencial de elector de Pedro Medina de la Cruz ~ 
• Copia legible de credencial de elector de Eleuteria Yáñez Ramos 

• Documento de aceptación de la postulación de sindico propietario de Mayoría 

Relativa de Francisco Montero Yáñez 1.1 v r.l O 

• Documento de aceptación de la postulación de sindico suplente de Mayoría ~ JJ S 
Relativa de J. Santos Correa Reyes i &' ~ 

Se señala en este párrafo, que con fecha 14 catorce del mes de abril del año 2018, el Partido ::r::P en. 
de la Revolución Democrática, presento sin que se le requiriera los siguientes documentos: 

• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales, de todos los 

integrantes de la planilla de Mayoría Relativa y de la lista representación Proporcional 

• Los escritos de auto adscripción y reconocimiento indígena de dos candidatas, en la 

fórmula de propietaria y suplente, contenidas en la lista de Representación 

Proporcional, en cumplimiento con la cuota indígena. 

Del anterior párrafo , lo mencionado fue presentado con el motivo de que se percataron de esa 

documentación faltante antes de ser requeridos por el Organismo Electoral. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
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candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político de la Revolución Democrática se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Santa 
Catarina, S.L.P., encabezada por el C. Camilo Hernández Saldierna como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político de la Revolución Democrática, fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Poi ítica del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 297, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, se agregó el manifiesto escrito de la auto adscripción de Ja formula indígena y lo demás 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
de la Revolución Democrática, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
DE LA REVOLUCJON DEMOCRATICA para el Ayuntamiento de S~nta Catarina, S.L.P., a 
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12 

..... ,. . .·- 12 



efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 
2018. 
Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal: Camilo Hernández Saldierna 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Juana Elena Ponce Bueno 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Elvira Godínez Gutiérrez 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Francisco Montero Yáñez 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente: J. Santos Correa Reyes 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Dominga Rubio González 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Higinia Montero Rubio 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ernesto Medina Montero 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Miguel Ángel Castillo Ramos 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ma. Gumercinda Cabrera 
Ramírez 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Laura Edvina Galván Guerrero 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Domingo Medina Mendoza 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Pedro Medina de la Cruz 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Eleuteria Yáñez Ramos 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Leticia Galván Hernández 
SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político de la Revolución Democrática de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERA PRESIDENTA 

Sandra Rodríguez Jordán 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

Crn~d• ca1;,,. t 
María Edit Gá mez Zúñiga 

CONSEJER;:¡;;.;¡¡¡(!!ll ET ARIA 

á. '"'ª Ma<lin<Z Ramfr~' 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

\J-o.~:\de. ~-.HJceJol\ol'Y\0~ re.e. 
Matilde Sauceda~amirez 

CONSEJERA CIUDADANA 

H eJ-q d. J°q 'd t~h-cL e u "Glzo 
Hcladia Yáñcz Bueno 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

:-\ 

Municipio: Santa Catarina, San Luis Potosí, a 20 veinte del mes de abril del año 2018. ~ 
V 1 STO para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría :e 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por ó 
el C. MARTIN JUAREZ CORDOVA en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal ~ -O 
del Partido Político Revolucionario Institucional, para contender bajo la figura de "ALIANZA-::Ó ~ 
PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "CONCIENCIA POPULAR, NUEVA~ g 
ALIANZA Y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL"., en el proceso de elección del 0 O 
Ayuntamiento de Santa Catarina, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de~ J'l 
julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

0-.. 
l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por ~~ Al '. 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 0-- ~ J 

San Luis Potosí. Q) '~ . 
:J::;, -:J)[. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por~ 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se ~ 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del . {/; ~ 

~ 
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.. 

Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
ocales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

@ 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 10:00 diez horas del día 27 veintisiete del mes de marzo del año 2018, fue 
presentada ante EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. MARTIN JUAREZ CORDOVA, en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Revolucionario Institucional, 
integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 

or la candidata a Presidente Municipal, BLANCA AUROR~ PEREZ RAMOS: Copia 
ertificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por a~bos lados, de la credencial para 
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votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de -=i~ 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales U 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que ~ 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la <0 \:J 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No --o 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que~ ~ 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constanci~ 5j 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de_] O 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por e~ J1 ! 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. .,"" 

~ rJ~ 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. ARISTARCO MEDINA YAÑEZ: ~ ,o q) 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 9) ~ ci 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia :;:¡::.~ 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa; Manifestació~I\ 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en ~ 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como .f\ 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos ~ 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no ~ 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido ~ 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en ..... ~ 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para ~ 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la ~ 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los ~ 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución ~ 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. ~~ 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. AMANCIO OROZCO PEREZ: Copia \ ~ 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
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votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

c:::::;..1ii~_.~ públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

cJ O ('Jcampañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
~ ~ ~ Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
" - u º ...... supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
D ~ g Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
,.;:¡_ \{) ~de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. FLOR GONZALEZ RUBIO. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. YANETH GARCIA MARTINEZ. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de Ja credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
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candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia il ícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la~
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos r::::t 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que ~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
PAULO MEDINA RUBIO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y aj_g ~ 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del--:>() ~ ; __.... 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a)~ ~ , 

No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; u o 1 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de ,.6 \() ~ 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales ~ 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que -f..._ ~ ~ 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos ~'e ~ 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la .:t_~ el 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que~ _ 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia ~ 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. PABLO 

SANCHEZ YAÑEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa 
Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
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Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

, Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
LORENZA PEREZ GUTIERREZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

CA'\ antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
~ Ayuntamiento de Santa Catarina, Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilfcita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado Ja postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
EUSTOLIA GONZALEZ BOTELLO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autorle:iades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ~:'.) 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JUAN ANTONIO OL VERA MARTINEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de (Ó: 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

0 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; <:J -o ~ 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación dé15 Q.) ~ 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estarO-:: -:5 ° 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o qué:Ó Ó ~ 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales...-.s JJ ~ 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos qu~ 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 0~ r-J 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia Ó l:> ~ 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de -~ 1~ 0 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. .::t:::>')C!l. 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C.~. 
ALBERTO DE JESUS MONTERO. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática.. ~ 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
AMALIA ANDRADE GONZALEZ. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
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por ambos lados , de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
CRISPINA RUBIO CORREA. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
GUSTAVO MARTINEZ MANUEL. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b} No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la pr sentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
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inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No~ 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que----~ 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia /:::::d 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 'C 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C.JOSE 
GUADALUPE MENDOZA RAMOS Ó r 
XI. Que con fecha 14 catorce del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y d~ ~ ~ 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del-;-: u 0 

Dictamen respectivo, que el Partido Político Revolucionario Institucional que solicita el{j '§ 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la~ J) e>J 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a \ 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados vt> r'1 ~ 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el ~ ú ~ 
propio Consejo. ~ 1 C' ~ 

.~~Ch 
XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Revolucionario Institucional por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la~ 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, ~ 
consistentes en: 

• Faltan constancias de no antecedentes penales ARISTARCO MEDINA YAÑEZ, 
AMANCIO OROZCO PEREZ, FLOR GONZALEZ RUBIO, YANETH GARCIA 
MARTINEZ, PAULO MEDINA RUBIO, PABLO SANCHEZ YAÑEZ, EUSTOLIA 
GONZALEZ BOTELLO, JUAN ANTONIO OLVERA MARTINEZ, ALBERTO DE JESUS 
MONTERO, AMALIA ANDRADE GONZALEZ, CRISPINA RUBIO CORREA, 
GUSTAVO MARTINEZ MANUEL, JOSE GUADALUPE MENDOZA RAMOS. 

• Señalar cual es la cuota indígena una formula propietario y suplente, exhibir un 

escrito firmado por cada persona donde indique su auto adscripción y 

reconocimiento indígena. 

XII l. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Revolucionario 
Institucional, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
siguiente documentación: 

• Constancias de no antecedentes penales ARISTARCO MEDINA YAÑEZ, AMANCIO 
OROZCO PEREZ, FLOR GONZALEZ RUBIO, YANETH GAR,CIA MARTINEZ, PAULO 
MEDINA RUBIO, PABLO SANCHEZ YAÑEZ, EUSTOLIA GONZALEZ BOTELLO, 
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JUAN ANTONIO OLVERA MARTINEZ, ALBERTO DE JESUS MONTERO, AMALIA 
ANDRADE GONZALEZ, CRISPINA RUBIO CORREA, GUSTAVO MARTINEZ 
MANUEL, JOSE GUADALUPE MENDOZA RAMOS. 

• Señalo la cuota indígena exhibiendo un escrito firmado por cada persona donde 

indica su auto adscripción y reconocimiento indígena. 

• Así mismo se recibió escrito firmado por su representante donde solicita el 

cambio de ubicación de José Guadalupe Mendoza Ramos, en el lugar del tercer 

regidor suplente Alberto de Jesús Montero, con lo que cubre la cuota joven. 

~ ~ ~ XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
_ W º - de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
..:.+ ~ f por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 

U a Ú la Ley Electoral del Estado, asf como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
Z {) f- los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 

registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Conciencia Popular, y Nueva Alianza, tal como consta en el acuerdo de convenio 
respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por 
lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Santa 
Catarina, S.L.P., encabezada por el C. BLANCA AURORA PEREZ RAMOS como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Revoluéionario Institucional, fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

I 
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CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191 , 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio~::> 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista ~ 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada ~ 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido Revolucionario Institucional, es de resolverse y se: ~-B 

--o (\) ( 
RESUELVE ·O-: u 

--t" J 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lis~a de J_ Jj ~ 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLITICO 
Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., integrante de 
la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección e--

correspondiente, el domingo 1 ºde julio de 2018. "'~ AJ ~ 
Presidente: Blanca Aurora Pérez Ramos ~ 1~ u 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario: ARISCARCO MEDINA YAÑEZ v ~ ~ 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: AMANCIO OROZCO PEREZ ::::r:::.~ 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario: FLOR GONZALEZ RUBIO ~ 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente: JANETH GARCIA MARTINEZ 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: PAULO MEDINA RUBIO 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: PABLO SANCHEZ YAÑEZ 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: LORENZA PEREZ GUTIERREZ 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: EUSTOLIA GONZALEZ BOTELLO 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: JUAN ANTONIO OLVERA 
MARTINEZ 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: JOSE GUADALUPE RAMOS 
MENDOZA 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: AMALIA ANDRADE GONZALEZ 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: CRISPINA RUBIO CORREA 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: GUSTAVO MARTINEZ MANUEL 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: ALBERTO DE JESUS MONTERO 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Revolucionario Institucional de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así , lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 
veinte de abril del año 2018. 
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Crn~e CaUxto 
CONSEJERA PRESIDENTA ch! 

Sandra Rodríguez Jordán Maria E~ámez Zúñiga 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

Mai: l de Souc.~Jc 12-io\'Y\c\ re.L. 
Matilde Sauceda Ramírez 

CONSEJERA CIUDADANA 

1-/ eJ C1 J./('/ '<) ct ;¡ e-L e V e-"l. {!) 
Heladia Yáñez Bueno 

CONSEJERA CIUDA PROPIETARIA 

Arm vila Montero 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO DEL TRABAJO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA". 

Municipio: Santa Catarina, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 
V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Carlos Mario Estrada Urbina en su carácter de Representante ante el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana del Partido de Partido del Trabajo para contender bajo la 
figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento 
de Santa Catarina S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del 
presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de C} 

San Luis Potosí. ~ ~ 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por-:-: u 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se O 6 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima~ J1 ( 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral,~ 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue () 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal~ i ~ 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 ~ J~ ~ 

de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General {.~~ 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111 /2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitució~~ 
Polltica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi, en materia político-electoral. ~ 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publ icó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 14:30 catorce treinta horas del día 26 veintiséis del mes de marzo del año 2018, 
fue presentada ante EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. J. CRUZ GARCIA CORDOVA, en 
su carácter de candidato a presidente del Partido Político del Trabajo, integrante de la 
COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA'', documento en el que se consignan 
los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 

lectora! resultado los siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el C. J. Cruz García Córdova: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad ó 

1 
económica con la firma autógrafa del candidato. v -O 
Asimismo por ser este un caso se reelección anexo la documentación que corresponde siendo, ":sj 3 -~ 
La solicitud de registro del proceso anterior, la constancia de mayoría de 2015, la licencia .::'..k -:> ! 

solicitada al cabildo para separarse del cargo, la constancia de inexistencia de sanciones de la :J j?rJ 
auditoria superior del estado ,,,.d.-- í 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. MA. LUISA VILLAZANA LOPEZ~ 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; .. ~ .q;fi ~ 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 1 .u u 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir ";:) 1~ ~ 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de :::t.;)\) .en. 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la , 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente d 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos ~ 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) Nol: 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la ,, 
Constitución Federal, Ja Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado,.,y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. MARIA COLVI RAMOS RODRIGUEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de _su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de fa 
presentación de fa solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Marcos Duran Medina. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Ricardo Medina Rubio. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General.de Justicia del Estado 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. María 
Aurelia Bote/lo Medina. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Martina 
Medina Montero. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
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de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa 
Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Leónides Pérez Vázquez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Israel 
Apolinar Morales. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretaría del Ayuntamiento de Santa 
Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. cJ 
Maria Guadalupe Ramos Medina. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, Q)-0 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio Y-tj <0 :: 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del--;;:: ~ 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la O d 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado :::;i J)? 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. María 
Cayetana Montero Medina. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, p~ 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio -~ 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Saturnino Contreras Duran. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Leonel ' 
Ramos Medina. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lado 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa · 
Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
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lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Alejandra Montero Medina. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

XI. Que con fecha 14 catorce de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político del Trabajo que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XI l. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político del 
Trabajo por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 

• Solicitud del registro del periodo anterior 2014- 2015 

• 

• 
• 

Manifestación escrita de no contar con antecedentes penales de todos los integrantes 
excepto presidente. 
Ma. Luisa Villazana López falta un segundo tanto de documentos, 
Señalar cual es la cuota indígena y exhibir un escrito firmado por cada persona donde 
indique su auto adscripción y reconocimiento indígena. 

XI 11. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político del Trabajo, en atención 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente documentación: 

• Solicitud del registro del periodo anterior 2014-2015 

~- • Manifestación escrita de no contar con antecedentes penales de todos los integrantes . 
...... ~ • Ma. Luisa Villazana López anexa un segundo tanto de documentos, 
~ • Un escrito donde señalan cual es la cuota indígena y un escrito firmado sobre la auto 

l 
adscripcion de la formula indígena. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 30~ ; 304, 305, 308 y demás 
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relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
cr " políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, <:J--0 ~ 

mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo"\] QJ J 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por ;;:: 0 ~ 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en0 6 e 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de ;2_ J)\;f 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de S~~ _ 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de ~ 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Santa 
Catarina, S.L.P., encabezada por el C. J. Cruz García Córdova como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político del Trabajo, fue presentada dentro del plazo que º~ 01 ~ 
refiere la respectiva convocatoria. ~ ,~ ~ 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere ~~ ~ 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos ' 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 297, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de . 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que~ 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a ~~ 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido del Trabajo, es de resolverse y se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
del Trabajo integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para el 
Ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 
Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal: J. Cruz García Córdova 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Ma. Luisa Villazana López 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: María Colvi Ramos Rodríguez 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Marcos Duran Medina 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Ricardo Medina Rubio 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: María Aurelia Botella Medina 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Martina Medina Montero 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Leónides Pérez Vázquez. 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Israel Apolinar Morales. 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: María Guadalupe Ramos Medina. 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: María Cayetana Montero Medina 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Saturnino Contreras Duran. 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Leonel Ramos Medina 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Victoria Botello Mar 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Alejandra Montero Medina 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 
del Estado. 
Así, lo acuerdan y firman los miembros del Co~"té Municipal Electoral en sesión de fecha 20 veinte de 
abril del año 2018. 

Cruz V rde Calixto 
CONSEJERA PRESIDENTA (Í¿' 

Sandra Rodríguez Jordán María Edi{f6ámez Zúñiga 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

M d~ ~ \~Ti1d7e~~a~n~M0t rec_ 

CONSEJERA CIUOAOA'UPIETARIA 

B~~z~ 
CONSEJERA CIUDADANA CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

t}e.ictd.i q ~añ eL }3 u ein o 
Heladia Yáñez Bueno 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

Arman 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Municipio: Santa Catarina, San Luis Potosí, a 20 veinte del mes de abril del año 2018. 

V 1 STO para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Lic. Manuel Barrera Guillen en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Político Verde Ecologista de México, para contender en el proceso de 
elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de julio del 
presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 5 

8 
e:::: 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 ~or 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que s 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésim 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue d r-J 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal~-o ~ 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 ~ éV 0 (_ 

de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General ;:..;:. ~ ~ 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. Ú d~ 

~\{°)\ 
IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 



VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VI 11. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 14:06 catorce horas con seis minutos del día 23 del mes de marzo del año 2018, 
fue presentada ante EL CONSEJO ESTATAL ELECTORA.L Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el Lic. Manuel Barrera Guillen, en su 
carácter de del Partido Político Verde Ecologista de México, documento en el que se 
consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y 
la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el 
numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Erick Verastegui Olvera : Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

~ ~~ Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
~ '->'(S"" alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
~ Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No tar, al momento de Ja presentación de la solici\ud, con un registro 
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como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Margarita Martínez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

¿_ 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e .e. 

ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defec~to, ( 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección e 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, po 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda;.-........ = 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido C5 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en <V -O 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para :9 ~ 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la ;_+. 'J 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los O' ~ 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución ;;;!... \l J 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que ~ ~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. ~ 1, 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Érika lzet Hernández Rodríguez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en 
su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

.~· 
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Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de Jos cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Tiburcio Montero Nieto: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Nazario Nieto Medina: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

r con fotografí ; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
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ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos ~ 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que ~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. .e:=. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el~ ~ 
Catalina Duran Salvador: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por-
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser O 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al qJ -Z 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de~ u • 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa .:...; g 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos O [l 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo ::¡_ \ 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Eugenia Correa Rubio: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir ta Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Catalino Medina Botello: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los ' que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Ahroon Medina Montero: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa .e::_ 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos ~ 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal ~ 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y ha~~ 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las ---===-..:;;;::i 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Celia Vizcalla Pérez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad O r 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de ~u ~ 
Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales __2 dJ 'J , 

expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del~ ~ ( 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito d ó < 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser :;2_ JJP: 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 0 :3 r'1 f 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que ~ ,?J cu 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales ~ ~ ~ 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que ::z: .J::> ~ 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la ¡ 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autorid~éies electorales; i) No ~ 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece fa Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Mariluz Urías García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Fredy Contreras Juárez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de fa credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
d los cargos púb · ue hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
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municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Nabor 
Olvera Acuña: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Santa 
Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o ue 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones lega1es-=';ll"'" 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos qu 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. <J) 0 I -o ( 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el c'3 aJ o~ 
Beatriz Medina Rubio: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos:; ~ ~ 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad J O < 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de ~ .J) ~ 
Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del º~ j ~ 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito ~ t\ V 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser Q) i7 m~ 

- h 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No -L • 

estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la ~ 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar \' 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que ~ 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las' disposiciones legales ~ 

~~: 9 



aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. María 
Olaya López Bueno: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Catarina o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 14 catorce del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 

~ , de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
:V~ cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luís Potosí emitidos por el propio Consejo. 

~ ~ \ 
~'J-

10 10 



XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Verde Ecologista de México por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Erick Verastegui Olvera, constancia de residencia error en apellido (Verastigui) 

• Constancia de residencia debe estar firmada por el representante del ayuntamiento, en 

las de Margarita Martínez, Erika lzet Hernández Mejía, Tiburcio Montero Nieto, Nazario 

Nieto Medina, Catalina Duran Salvador. 

• Señalar la cuota joven, debe ser de la primera a tercera formula de representación 

proporcional. 

XII. Que con fecha 17 diecisiete del mes de abril del año 2018, el Partido Polít ico Verde 
Ecologista de México, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo 
Electoral la siguiente documentación: 

• Erick Verastegui Olvera, constancia de residencia con el apellido corregido. :g 
• Constancias de residencia corregidas, firmadas por el secretario general del ~ 

ayuntamiento, en las de Margarita Martínez, Erika lzet Hernández Mejía, Tiburc~ 
Montero Nieto, Nazario Nieto Medina, Catalina Duran Salvador. ~ 

• Señalan la cuota joven en la tercera regiduría, propietario y suplente de Representación~ 

Proporcional, para lo cual se recibe un escrito del C. José Zacarías Urías García, 

representante ante el Comité Municipal Electoral de Santa Catarina, donde anexa 

aceptaciones de la postulación de la C. Celia Vizcalla Pérez a quinta regidora propietaria 

y la C. Beatriz Medina Rubio acepta la postulación a tercer regidor propietario, en 

cumplimiento con este requerimiento. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro v 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de <)) -C 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, ---() ~ 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los ~ '.) 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y _..v d 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de O JJ 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad -;:2_ 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 

11 



de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Verde Ecologista de México se encuentra en pleno goce de 
sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección orpinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018- 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Santa 
Catarina, S.L.P., encabezada por el C. Erick Verastegui Olvera como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Verde Ecologista de México, fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 297, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, se agregó el manifiesto escrito de la auto adscripción de la formula indígena y lo demás 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Verde Ecologista de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO para el Ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., a efecto 
de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal: Erick Verastegui Olvera. 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Margarita Martínez. 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Érika lzet Hernández Rodríguez. 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Tiburcio Montero Nieto. 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Nazario Nieto Medina. 
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Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Catalina Salvador Duran. 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Eugenia Correa Rubio. 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Catalino Medina Botello. 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ahroon Medina Montero. 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Beatriz Medina Rubio. 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Mariluz Urías García. 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Fredy Contreras Juárez. 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Nabor Olvera Acuña. 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Celia Vizcalla Pérez. 
Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: María Olaya López Bueno. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Verde Ecologista de México de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

Cruz Verde Calixto 

CONSEJERA PRESIDENTA ~ 

Sandra Rodríguez Jordán María Ed~ámez Zúñiga 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

Mo~ ~ I de... Sauc..~dahc\mc1 re-:. Matilde Sauceda Ramírez L. 

CONSEJERA CIUDADANA 

CONSEJER~PIETARIA 

~~a lsela Ma<linoz Ramfr., 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

HeJcrd/c1 fjc1ñ<:::.¿_ l)ven7> 
Heladia Yáñez Bueno 

CONSEJERA CIUDA ROPIETARIA 

Arma 
SECRETA.~-<-&.~ 
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